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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLqXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL 17 DE OCT(,BRE DE 2018,

REUNIDOS EN LA SALA. DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P, 9OOOO, TLAXCALA, TT-AXCALA, LOS

SERVIDORES PUELICOS C. ING- ANAHi GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA, C. ING, ARQ. MARÍA ESTHER SOLANO CERVÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CIJYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL

OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 41, 42

FRACCIÓN II, Y V DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RETAC]ONADOS CON LAS MISMAS;

"LINEAMIENTOS PARA LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS QUD SE RDALICDN PARA LA ATENCIÓN DE LOS

PTANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIDMBRE DE 2017" Y LOS

"CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA CONTRATACIÓN, POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BJENES MUEBLES, PRESTACIÓN DD SERVICIOS, DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS"; NORMAT]VIDAD APROBADA PARA SU APL]CACIÓN

DENTRO DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOB]ERNO DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DADA LA EMERGENCIA QUE SE

PRESENTA EN LA RESTAURACIÓN DE LOS PLANTELES DDUCATIVOS AFECTADOS.

CON UN IMPORTE TOTAL DE S 2, 163,336.65 (DOS MILLONES C¡E¡Í¡O SES.EM¡A Y TRES MIL

?RESCTEMTOS fREtJ{rá v SE¡S PESOS 65/100 M.N,) t. V. A. rNCLUtDo.

"2018 Centenario de la Constlluclón Política del Eslado Lib¡e y Soberano de Tlaxca a
Lira y Orlega No. 42 Col. Cenlro Tlaxcala, Tlax. C.P 90000
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULo 41.- EN LoS SUPUESToS QUE PREVÉ EL SIGU]ENTE ARTicULo, LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PIJBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TMVES DE LOS PROCEDIM]EMOS DE INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA,

T.A SELECCIÓN DEL PROCED]MIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DEBERÁ FUNDARSE Y MOT]VARSE, SEGÚN LAS C]RCUNSTANC]AS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN
CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, ]MPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MFJORES COND]CIONES PARA EL ESTADO. EL
ACREDITAM]ENTO DEL O LOS CRITEzuOS EN LOS QUE SE FUNDE; ASi COMO LA JUSTIFICACIÓN DE LAS
RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DD LA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCzuTO Y SER
FIRMADO POR EL TITULqR DEL ÁRDA RESPONSABLE DE LA EJECUC]ÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQU]ER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA
INMED]ATA, ASI COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE
ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR'.
LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITER]OS DE TRANSPARENCIA,
ECONOMiA, ]MPARCIAL]DAD, EFICIENCIA, EFICAC]A Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

MEJORES OPCIONES DISPON]BLES EN CUANTO.

ARTiCULo 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CoNTRATAR
OBRAS PÚBLICAS O SERVIC]OS REL"ACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSI' AL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCED1MIENTOS DE INV]TACIÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS O DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA CUANDO:

V, DERIVADO DE CASO FOMUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MEDIANTE
EL PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATDND¡JR LA EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARLA

IVIU. SE TRATE DE TRAB¡"JOS DE MANTENIMIEI\TO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN
INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO
CONCEPTOS, CANT]DADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES
ELABORAR EL PROGRAMA DE FJECUCIÓN;'

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRT{AFO DEL ARTÍCULO 4I DE ESTA LEY RESULTARÁ APLICABLE A TI.
CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCED]MIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTÍCULO,

LA SUMA DE LOS MON?OS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTiCULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREINTA POR C]ENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES PARA REALIZqR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA
EJERCICIO PRESUPUESTARIO. TI. CONTRATAC]ÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LIMITES ESTABLEC]DOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, T)¡CNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FJN DE
ASEGUMR T"AS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL COBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A
PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, D]SPONIBILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PERIINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR T-{ ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO ANTER]OR CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4L, 42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS.

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EF]CACIA Y ECONOMiA,

IMPARC]ALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA. EL INSTITUTO TT-AXCALTECA DE T-q INFRAESTRUCTUM FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A F]N DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOCRO DE SUS

OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi
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COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON
LAS CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGN]TUD DE LOS TMBAJOS A EJECUTAR.

b) EFICACIA,- LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LqS OBRAS OUE CONTRATA EL INSTITUTO
TLqXCALTECA DE T-4 INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y
PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y APLICAR
L1NEAMIENTOS CON EF]CIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCC]ÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO,
REHABIL]TACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECOWERSIÓN Y HABILITACIÓNJ ASÍ COMO ASESORAR
EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATUMLES,
TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE LA ]NFMESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL
ESTADO.

C) ECONOMÍA. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN L,{S MEJORES CONDICIONES PARA EL
ESTADO, A LA PERSONA FiSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS
AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN.

d) IMPARCIALIDAD.- LA ADJUD]CACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDEMNDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERM]NAR QUE LA EMPRESA OFRECE T"AS MEJORES CONDICIONES PARA EL ]NSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, MISMA QUE PUEDE PRoPoRcIoNAR LoS
B]ENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO
EFECTUADO PREV]AMENTE-

E) HONRADEZ,- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FJSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN
ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN
DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL INTERÉS PIJBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA I-A ACTUACIÓN DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO.

f) TRANSPARENC]A. EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECIA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN
DEL pRocEDIMIENTo DE LIcITActóN púBLIcA pREVtsTo EN Los ARTfcuLos 41 y 43 DE LA LEy DE oBRAS
PIJBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS, CUMPLE CoN EL PRESENTE CRITERIo YA QUE SE
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JUSTIF]CA CON TODA LA DOCUMENTACION QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES
CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA
INFORMACIÓN DE "MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y VERIFICABL¡I EN TODO MOMENTO".

SECI]NDO." RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y
MOTIVADOS LOS CRITERIOS DD ECONOMJA, EFICACIA, EFIC]ENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,
TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS TAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCiÓN A I,A
LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALOMDOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA
ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPC]ON DE PROCED]MIENTO DE LICITAC]ÓN PÚBLICA SE DETERM]NA
ADJUDICAR A LA CONTRATISTA MA. DLITANIA RODR¡GUEZ GARCÍA YA QUE SE ENCUENTRA
DEBIDAMENTE INSCR]TO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INST]TUTO RESALTANDO QUE HA
CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOL]CITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR
LO ANTERIOR DESCRITO tA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA ]NMEDIATA, ASi COMO CON
LOS RECURSOS TÉCMCOS, F1NANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON I21S

CAMCTERÍST]CAS, COMPLEJ]DAD Y MAGN]TUD DE LOS TMBAJOS A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTMTO
A EJECUTAR ES $ 2, 163,336.65 (DOS MILLOTYES CIEIITO SESENTA Y TRES MIL TRESCIEIITOS TREINTA Y
SEIS PESOS 65/100 M.N.I T.V.A. INCLUIDO, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 58 DÍAS NATURALES
coNTADos A PARTIR DEL 27 DE ocruBRE DE 2o1a AL 23 DE DTOIEMBRE DE 2018, sE ANEXA coplA DE
CUADRO FRIO,

EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA RE \LIZAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVENEN DEL PROGRAMA
ESCUELAS AL CIEN.

CUARTO.. QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y
FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC]OS REIACIONADOS CON t-AS
MISMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERV¡NIERON.
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POR PARTE DEL INSTITI]TO TLAXCALTECA DE I,A INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVAI

C. IIÍC. ANAflÍ GUTIÉRREZ I¡ERNÁNDEZ
DIR.PCTORA GET{ERAL

c. Il{G, ARQ. MARiA ESTHER SOLANO CERVó
JE¡'E DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPÍ'TS,IIOS
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